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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 343-2020-GM-MDCC

EI PIAN dE TTAbAJO dENOMiNAdO 'ADOUISICIÓN DE BLOQUEADORES SOI¿RES PARA EL PERSONAL PERTENECIENTE A LA SUB
GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES DEL DtsrRrro DE cERRo coLoRADo, euE LABoRA EN EL MARco DEL EsrADo
DE EMERGENCIA POR EL COVID-19'; Informe No 074-2020-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe Legat No 996-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHe;
Informe No 166-2020-cSCA-MDCC; Informe No 271-2020-MDCC/cppR:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo'194'de la Constitución Política del Estado, las municipalidades provinc¡ales y
d¡stritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomía que según el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, radica enla facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción ál ordenamiento jurfdico;

Que, el artículo 195' inciso 8 de la Constitución Política del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para desarrollary regular activ¡dades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentab¡l¡dad de los recursosnaturales, transporte colectivo' circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cuttura, recreación y
deporte, conforme a ley;

Que' a través del Decreto Supremo N" 044-2020-PcM y sus prórro,gas, se declara el Estado de Emergencia Nac¡onat por las graves
c¡rcunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia delbrote'cfel cóvló-ls; se dispone el aislamientolocial obt¡gatorio (cuarentena);y se d¡ctan restr¡cciones en el ámbito de la actividad comerc¡al, actividades culturales, establec¡mientos y actividades recreativas, holeles,restaurantes; entre otras disposiciones; asimismo, el numeral 4.1 del artÍculo 4o del Decreto de Urgencia ñ" Ogl_ZO2O, autoriza de maneraexcepcional para el año fiscal 2020, a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales a utilizar hasta un 2s% de los recursos efectivamentetransferidos, así como de los saldos de balancegenerados por dichós conceptos, provenient€s del canon, sobrecanon, regalia minera y Fondo deDesarrollo soc¡oeconómico de cam¡sea (FocAM), para ser destinados a garantizar la adecuada presiación ¿e sew¡cts en et marco de suscompetencias, en el contexto de la em€rgencia nacional porel CovlD-19, yén el numeral 4.4 menciona que para el caso de Gobiernos Locales,los recursos señalados en el numeral 4.1 solo financian ei gasto en bienes y servicios vinculado a los servicios públicos esenc¡ates en el marco desus competenclas, con la finalidad de garantizar la continuidad de los serviéios públ¡cos esenciales;

Que, mediante Informe No 074-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas Verdes, se remite el plan
de Trabajo denominado'ADoulslclÓN DE BLOQUEADoRES soLAREs pARA EL peñso¡¡¡t- pERTENEC¡ENTE A LA suB GERENoIA DEMANTENIMIENTO DE AREAS vERDEs DEL DtsrRtro DE cERRo coLoMDó, óue uaonn EN EL MARco oEL ESTADo DEEMERGENCIA PoR EL covtD-19', el mismo que cuenta con el sigu.iente oBJEnVo éÉllERAL: tmplementar medidas de seguridad y salud enel trabajo para el personal de la Sub Gerencia de Mantenimiento dJAreas Verdes, que labora en el marco del Estado de Emergenc¡a por el brotede covlD-19; por otro lado' :l.ll3l.9l L?El-9^t9l!l1.quei9la el cumplimienio'de sus ob¡etivos se requiere J" ,n Iresupr"rto rotat de s/138,600 00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CON oO/1OO bOleS); por sularté, mediante Informe N. i6d-2ozo-GSCA-MDCC, elGerente de servicios a la ciudad y Ambiente, aprueba el mencionado Plan cfe TiaÜajo; aií tamb¡én, con Informe No 271-2020-MDcc/GppR, elGerente de Planificación' Presupuesto y Racionálización otorgado disponibilidad preiupuestal porel importe de S/ 138,600.00, cuyo gasto serácargado en la Actividad "Mantenimiento de parques y Jardines;;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001'2019-MDCC del 02 de enero d€l 2019, el Titutar det pliego ve ta necesidad de desconc€ntrar laadministración y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente Municipal y otrog funcionarios; determinañdo en su artfculo p¡mero, numeral 49,delegar al Gerente Mun¡cipal la atrlbución de 'Aprobar planes de trabá¡o ónrorme a la normativa competente'; por lo tanto, este despacho seencuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuegtas y a las facultades confer¡das por la Ley orgánica de Munic¡palidades - Ley N. 27972,así como ef Reglamento de organizac¡ón y Funóiones 1Éor¡ y el Manual oe Orgen¡-zácion y-Fun-ciones (MoD,;mbos instrumentos de taMunicipalidad Distrital de Ceno Colorado, en consecuencii:

SE RESUELVE:

ARTfcuLo PRIMERo.- APRo^Bá&.el Pla¡_de Trabajo denominado -ADQUtstctóN DE BtoeuEADoREs soLAREs PARA EL pERsoNAL
PERTENECIENTE A LA suB GERENOIA DE MANTEÑlMtENTo DE AREAS venoes Ñl- DtsrRtro DE cERRo coLoRADo, euE LABoRAEN EL MARco DEL ESTADo DE EMERGENCIA PoR EL covlD-19", considerando lo establecido en et mencionado plan de trabajo, instrumentoque formará parle integrante de esta resolución.

llllgy-lg^1Ef uf'lDo.- AUroRlzAR, su ejecución presupuestal por la suma de s/ 138,600.00 (ctENTo TRE|NTA y ocHo MtL sEtsctENTost eN uu/l uu suLE$), cuyo gasto será cargado en la Act¡vidad "Mantenimiento de Parques y Ja¡dines".

ARTlcuLo TERCERo.' ENCARGAR, a la Gerencia de servicios a la ciudad y Ambiente, el seguimiento, supervisión y controt de ta ejecución delP.lan de Trabajo' debiendo v¡gilar y f¡scalizar las acciones del responsable del pioyecto; poi otro lado, a la sub Gerencia de Mantenimiento de Areasverdes' la responsab¡lidad de los costos y ejecución del plan detrabajo, aeoiáno'o presLntaiun ¡ntorme nnal con los resultados obtenidos.

ARTIGULo cuARTo.' ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Mun¡cipal cumpta con not¡f¡car y archivar la presente resotución,pud¡endo ut¡lizar el medio más idóneo para su cumpr¡miento en er marco de ra rey.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la pubticáción de la presente Resotución en et portat Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Coto-raoo.

ARTfcuLo sExTo.- DEJAR slN EFEcTo, cualquier acto adm¡n¡strativo municipal que contravenga ta presente dec¡sión.

Cerro Colorado, 14 de agosto de2020
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